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EL JUEZ puBLlco EN MATERÍA ctvll--couÉñQnL 3Ro DE lá ctuDAD DE MoNTERo- SANTA cRl,z , BoLlVlA,- Hace saber que dentro del

Auto de fs,- 131 deobrados,-.- SOBRE PROCESO EJECUTIVO: seguido por: COQPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 'SAN MARTIN DE

pónneJlron., [¡i*.*.or Irs.i. ino¡sr¡ntam.nt po.nos nnnviocA']tuBBAUER-.on c.l. 3216i62 sc., y NoRMA IRMA MAzoNE DE

GoNzALEScon.c.l.No-.5323028,Sc.,en'conkadecARMENRQsAGoNzALESconC.l.76740,l7sc.,Montero,01deAgoS!pde2019,-En
rt ryO. ,éqorirl que antecede, se señala P.RIMERA AUDIENCIA DE REMATE del inmueble de propiedad le de la ejecutada CARMEN ROSA

COÑZIUS iEnez, ,ob,. tabase de TREINTA Y SIETE ffilL CleHrO SeSerrA Y TRES 80,100 OOLARES AMERICANOS (37.163,80 $us.), sea

para el dia Viernes 30 de Agoslo de 2019, a horas '15:00 a.m., el inmueble a remalarse,sé encuenlra ubicado en Urbanizacion Villa Esteritá', zona Sur,

UV. 110, Mza.61, lote 1, con una superficie de 450,00 metros cuadrados, inscrito en Derechós Reales bajo la matricula N" 7.f0.2.01.0006/99.En

iplicación del Art 419 parágrafos ll y lil lel Código Procesal Cly¡li el aviso de deñalaiiliento de remate contendrá los nombres de h párte ejecutante,

párte eiecutada y martilleio o notdrio, los bienes a rematarse, la base de ástos y el lugar.del remate. El aviso se publicará una sola vez, en un Órgano

de prensa 0, a falta de éste, se difundiÉ en uná ridiodifusora o medio televisivo, nacional o local, autoñzado, en la misma forma y condiciones. Donde

., !*rt** *rO¡.s de difusión, el aviso se fijará en el tablero d'el tribunal y en otós sitios que a criterio de la'autoridad judicial asEuren la mátma

publicidad de!remate, la audiencia sd realizara.en la sala de audiehcias dgl Juzgado Püblico Civit y Comercial 3" de la ciudad de Montero, ubicado

ent¡e la avenida de circunvalación y avenida Kehnedy. Los interesados debeÉn depositar ante el Notafro, antes o en el aclo del remate, el 2go7o 69 la'-

base dei remate, mediante defiisito judiciál o en dinero en efeclivo; Se dEsigna martillero a la Sra. Notarió de Fe PÚblica de primera clasB N? 07 de l8

ciudad de Monteó, Dra. JEAitl¡'E'ÁhMOZA ;N¿Ññ,t; q;ien deberáxotilicáisele con esra resolución de fQrma personal o mediante cédulaÍ ']

Notifiouese de fprma oe.rEonal ón la oersonal con h oresente resqlución a[§gñpt El,lAS ALFqNSq§9YAFEP iUAEZi,El 
Sr. secretar]o_i_i!i.1S:!.

en la facción del aviso de remate deberá observar las previsiories delA4 419 del Codigo procesal Civil. Al Otrod¡ 1o ,- Franquéesá-NOTIFIOUESE.-

ióó. ireá-mrni;Lo üüsouEz r,róun¡.. ¡üez nuelrco órvir- v comfncnl 3Ro DE MoNTERo.- FDo. ILEG. -cARLos F

FRANCO RODRIGUEZ 
-JUZGA9O-PUBLI0O 

CIVIL Y COMERCIAL 3R0 DE MONTERo.-

Montero, 08 De Agosto del 2019
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